
SECRETARIA. Montería, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, en el cuál hay sendos memoriales de la rematante.  
Provea. 
 
La secretaria 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, Trece (13)  de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo Mixto instaurado por el FONDO NACIONAL DE AHORRO 
(NIT. 889.999.284-4) contra FRANKLIN SUAREZ RODRIGUEZ (C.C. 73093810). RAD. 
No. 230013103003-2003-00012-00. (2011-00012). 
 

ASUNTO A DIRIMIR 
 

Al Despacho el proceso de la referencia, donde se informó: 
 

 
 
Por lo anterior, se verificó en el expediente que: En efecto la resolución 0030 del 26 de 
febrero de 2021 suspendió el tramite registral por faltar: Antecedente y constancia de 
ejecutoria de las providencias a registrar así: 
 
 



 

 
 
 

 
 
Por lo anterior, el despacho verificó que en el auto del 31 de mayo de 2021, nada se dijo 
sobre esta ejecutoria solicitada, razones por las que se solicitará por secretaria adicionar 
el respectivo oficio 0707 calendado 11 de junio de 2021, con esa información y Se ratificará 
con las anteriores observaciones adicionadas. 
 
Ahora bien, respecto a la dirección solicitada para notificar el incidente, se verificó que: 

 
 

 



 
Como quiera que, se adosó por la señora YESICA ANDREA ARGUMEDO VEGA, una 
dirección de correo electrónico del incidentado FRANKLIN SUAREZ RODRIGUEZ (C.C. 
73093810), razones por las que este despacho tendrá esta dirección para notificación y en 
lo sucesivo se ordenará a la señora YESICA ANDREA ARGUMEDO VEGA, que para 
actuar en el pluricitado incidente, requiere del nombramiento de un apoderado judicial, por 
no haber acreditado esta, derecho de postulación. 
 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, éste Juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: POR SECRETARÍA  ADICIONAR el respectivo oficio 0707 calendado 11 de 
junio de 2021, dirigido a la ORIP OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE MONTERÍA, a efectos de que dé cumplimiento a la orden comunicada 
mediante oficio No. 075 de febrero 09 de 2021, adicionando la nota de ejecutoria de las 
providencias a registrar esto es: ACTA DE REMATE, AUTO APROBATORIO DE 
REMATE AUTO QUE COMPLEMENTO EL ACTA DE REMATE DEL 31 DE MAYO DE 
2021, RATIFICANDO, la orden dada, y enviando copia de cada providencia relacionada. 
 
 
SEGUNDO: TENER como dirección para notificar al incidentado 
franklinsuarezrodriguez@gmail.com. 
 
TERCERO: ORDENAR a la rematante JESIKA ARGUMEDO, nombrar apoderado judicial 
en lo sucesivo para que la represente dentro del incidente de perjuicios, ya que no puede 
ejercer su defensa en causa propia por no tener derecho de postulación. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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